
Estimados compañeros: 
  
como ya sabéis, ayer tuvo lugar una reunión de todos los miembros de esta Junta 
Directiva con D. José Mª. y D. Jaime Gil-Robles,  de Gil-Robles Abogados, 
encargados de nuestra representación jurídica. 
  
La misma se desarrolló a lo largo de más de tres horas, y discurrió en unos términos 
de cordialidad y claridad absoluta en los planteamientos presentados, inaugurando de 
esta forma una nueva etapa de la Federación tras las elecciones del 13/09, basada en 
la lealtad entre ambas partes. Es intención de esta Junta, y así se expuso en dicha 
reunión, el deseo de igualdad absoluta al resto de compañeros de la Federación en la 
información que se nos traslade desde el bufete jurídico, no utilizando nuestros cargos 
como instrumento de privilegio en este sentido. 
  
Los temas a tratar se distribuyeron en cuatro bloques  previamente consensuados por 
la Junta, incluyendo los acuerdos adoptados en la última Asamblea,  y se dejaron una 
serie de preguntas para su posterior contestación por el bufete. 
  
En breve redactaremos un resumen de dicha reunión para que todos lo conozcáis, y 
también esperamos un comunicado de  Gil-Robles Abogados. 
  
En otro orden de cosas, os adjuntamos la contestación dada por T. Crespo al último 
requerimiento que le hizo nuestro Presidente-vía burofax con certificación de texto- 
para que entregase la documentación de la Federación, como paso previo a continuar 
por nuestra parte con  acciones legales. La contestación se produjo el lunes 27, 
aprovechando  una práctica  habitual de los abogados de poder hacer uso del 
siguiente día hábil al que se le marcó como plazo para  la contestación, que hubiera 
terminado el viernes 24. Procederemos a organizar la recogida de la documentación 
contando con las máximas garantías posibles. 
  
También se adjunta el acta de la Asamblea celebrada el 13/09/08 que estaba 
pendiente de enviar. 
  
Tras las gestiones realizadas hemos recibido contestación  de los Servicios Jurídicos 
Centrales del BBVA, dándonos autorización a la cuenta de la Federación en esa 
entidad financiera, ya que hasta ahora, al no disponer de documentación alguna, no 
habíamos tenido acceso a la misma.. Ya se ha solicitado toda la información de 
movimientos de dicha cuenta para su estudio detallado. En su momento os daremos 
traslado de esta información. 
  
Saludos cordiales a todos. 
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